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CoNTRATO ABTERTO PARA LAt\DQUtSrctóN DE MEDTCAMENTOS QUE RESULTARON DES|EÍ¡TOS
DE LA LPN NO. IPECOUOOaI2O22, QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL CUADRO BASlcO 2OZ¡I
PARA I.A PRESTACIóN DE SERVICIOS MED|COS A LOS DERECHOHABIENTES AFILIADOS AL
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PI'BL|GOS DEL ESTADO DE COLIMA,
PER|rENECIENTES AL SINDICATO NI\CIONAL DE LOS TRABA]ADORES DE l-A EDUCACTÓN,
SECCIóN 39. QUE CELEBRAN PoR UNA pARTE EL REFERIDo ORCANISMo pÚBLIco
DESCENTRALIZADO, POR CONDUCTO DEL tNG. HUGO ALEJANDRO VAZQUEZ MONTES, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR CENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES
PÚBLrcos DEL EsrADo DE col-tMl\ EN ADEI-ANTE "EL tNsTtruro'y poR LA orRA, EL Ltc. pEDRo
JOSÉ SOSA MENA EN SU CARACTER DE APODERADo CENERAL PARA AsUNTos ]UD¡CIALES,
PLEITOS Y COBRANZAS, ASUNTOS LABORALES Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA MORAL
|.DISTRIBUIDORA DE FARMACOS Y FRAGANCTAS, SOCTEDAD ANóN|MA DE CAP|TAL VARIABLE"
EN ADELANTE "EL PROVEEDOR", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO
"IAS PARTES'" DE ACUERDO CON LOS SICUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLAUSULAS.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Con fecha 12 de noviembre del2O22 (dos mil veint¡dós), se emitió la convocatoria para la
Licitación Pública Nacional No. IPECOUOOZkOZZ, para la adquisición de medicamentos que se
encuentran dentro del cuadro básico 2O23, para la prestación de servícios médicos a los
derechohabientes afiliados al lnstituto de Pensiones de los Seruidores Públicos del Estado de Colima,
pertenecientes al Sindicato Nacíonal de los Trabajadores de la Educación, Sección 39; solicitado por la
Dirección de Servicios Médicos de "EL INST|TUTO".

SEGUNDO: El dfa 13 de diciembre de2022, elCom¡té de Adquisiciones de "EL INSTITUTO" emitió el
fallo de la Licitación Pública Nacional No. IPECOIIOOZ|ZOZZ, la cual se adjudicó por parti
desprende que lO'15 partidas se declararon desiertas por no contar con propuestas de los
participantes, por no tener precios conveníentes para la requirente, no reunir
técnicas y económicas requeridas, por no contar con cartas de respaldo o por no contar con
sanitario vigente o en trámite de prórroga.

${,r I

TERCERO: En este sentido, y toda vez que los medicamentos de las partídas que se decla
desiertas, son necesarios para garant,izar el acceso a la salud y prestar servicios médicos
derechohabientes afiliados a "EL INSTITUTO. pertenecíentes al Sindícato Nacional de los Trabaja
de la Educación, Sección 39; resulta necesario adquirirlos de forma directa por excepción a la licitación
pública mencionada en elantecedente primero.

CUARTO: Que el presente contrato se encuentra sujeto a disponibilidad presupuestaria delaño 2O23,
por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencía de los recursos presupuestarios
respectivos, sln que la no reallzación de la referlda condlción origine responsabilldad alguna para las
partes. En este sentido, las erogaciones qu€ esta Dependencia efectúe con motivo delcumplimiento

5de las obligaciones contractuales aquí contenidas, se harán con cargo a la\<
Y "2O23,Año de la Conmemoración del 5oo Anivereario

3erAníiloperiféricos/N de la Fundación de la Villa de colima"

Colonia Ef Diezmo. C.p.2BolO Colima, Colima, México.
Tel. {312} 31 6 20 OO ext. 2O4OO,2O4ü. http://rarwrv.ipecol.col.gob.mx/
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identificada como "Productos químicos y farmacéuticos y de laboratorio" de Servicios Médicos.

DECLARACIONES

l, - De gEL INSTITUTO':
l.l, - Que es un organismo descentralizado de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6O y 66 de la
Constitución Folítica del Estado Libre y Soberano de Colima,lo,40, 44y 46 de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima y 31 de la Ley de Pensiones de
los Servidores Públicos del Estado de Colima.

l.ll, . Que el lng. Hugo Ailejandro Vázquez Montes, actualmente desempeña el cargo de Director
Ceneral del lnstituto de Pensiones de los Servídores Públicos del Estado de Colima, acreditándolo con
acta N" O4t2O;E2,de fecha 11 de julio de2}22,correspondiente a la primera sesión pública extraordinaria
del Consejo Directivo del lnstituto de Pensiones de los servidores Públicos del Estado de Colima del
ejercicio fiscal2O22, por lo que cuenta con las facultades sufic¡entes para celebrar el presente contrato
y obligarse en todos sus términos de conformidad con los artículos 3"1,48, párrafo l, fraccíones XLll y Lll
de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima y articulos 1, fracción lll;2,26,
numeral '1, fracción lll y demás relatívos aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servlcios delSector Público del Estado de Colima.

l.lll. - Para los efectos de este contrato, se señala como domicilio el ubicado en Tercer Anillo Periféríco
S/N, Colonia El Diezmo, en la ciudad de Colima, Colima, C.P. 28010, con Registro Federal de
Contríbuyentes I P51 8O928638.

l.IV.- Se desígna a la Llcda. Ahide Montserrat Manzo Sánchez, Directora Admínistrativa de "EL
INSTITUTO", como la responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato.

ll,- De'EL PROVEEDOR":
ll.l. - Es una persona moral,legalmente constituida conforme a la legislación mexicana,
en el testimonio de fa escritura pública número ,l,188 

de fecha O1 de junio de 2OOO, ante la
Francisco l. Hugues Yélez, notario público número A2,del Distrito Federal, misma que fue i
la Dirección del Registro Público de la Propíedad y de Comercio del Estado de Vucatán,
número 34405 tomo 53 del Libro 1 del Registro de Comercio con fecha de registro 2O de junio

Dicha persona moral desarrolla la actividad económica de comercio al por mayor de prod U
farmacéuticoq con Registro Federal de Contribuyentes DFFO0O6O]le0, taly como lo acredita con
ímpresión con cadena digital de la constancia de su sítuacíón fiscal, expedida por el Servicio de
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públlco.

ll.ll. - Que el C. PEDRO JOSE SOSA MENA, quien se identifica con credencia para votar con fotografía
expedida por el lnstituto Nacional Electoral, número 02660]3318406 vigente hasta 2O26, asl mismo
acredita ser Apoderado Ceneral para Asuntos Judiciales, para Pleitos y Cobranzas, Asuntos Laborales
y Actos de Admlnlstraclón de la moral que representa, qulen maniffesta baJo protesta de decir verdad
que se encuentra facultado para la firma del presente contrato, obligar a su

- poder no le ha sido revocado, de acuerdo con eldocumento público número 72\\r\ "2'2s'T:':?l*::iHHi:..lii:H::fi#rversarro
3er Anillo Periférico S/N
Colonia El Diezmo. C.P.28OlO Colima, Colima, México.
Tel. (312| 3i 6 2o OO ext.2O4OO,2OaOl. hnp//r¡¡¡¡r¿.ipecol.col.gob.mx/
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de 2A22, ante la fe del Maestro en derecho Rodolfo Cerón Palma, notario público número 85, con
resídencia en Mérida Yucatán,.

PRIMERA. - OHIETO DEL CONTRI\TO. "LAS PARTES" celebran el presente contrato a
propósito de que "EL PROVEEDOR" entregue y suminístre a "EL INSTITUTO" los m
señalados en el ANEXO ÚXrcO de este instrumento juridico, en el gue se detallan las 55
cinco| partidas adjudicadas, a partir de la fecha de firma del presente contrato o hasra agotar
recurso designado para la adquisición de dichos bienes, a los cuales en lo sucesivo se les denominará
como'LOS M EDICAM ENTOS".

SEGUNDA. . TIPO DE CONTRATO, PRECIO UNITARIO A PAGAR E IMPORTE TOTAL ADJUDICADO.
El presente contrato es abierto, con una sola fuente de abastecímiento para el suminístro de "LOS
MEDICAMENTOS" señalados en el ANEXO ÚrulCO del presente instrumento jurfdlco, con las

i"\.(:l
ll.lll. - Que señala como domicilio fiscal el ubicado Avenida Laguna de las llusiones no 99,
fraccionam iento Lag u nas, Villa h ermosa, Ta basco, C. p. 86019.

ll.lV.- No se encuentra en ninguno de los supuestos estabfecidos en el artículo 32 D delCódigo Fiscal
de la Federación.

ll.V,- No se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 37 bis del Código FÍscal
del Estado de Colima.

ll.V¡. - Cuenta con la experiencia, capacidad técnica yfinanciera suficiente, por lo que no tiene ningún
impedimento para dar cabal cumplimiento a las obligaciones que contrae a través de la firma del
presente contrato.

ll.Vll. - No se encuentra en ninguno de los supuestos que como impedimento para celebrar contratos,
se establecen a través del artícu lo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y Servicios del Sector
Público del Estado de Colima.

ll.Vlll.- Se obliga a prestar sus servicios como única fuente de abastecimiento

lll.- De rl-AS PAJüÍES':

lll.l.- El presente instrumento no contiene cláusula alguna contraria a la ley, la moralo a las buenas
costumbres. k
lll.ll.- Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurfdica con que com e5
su voluntad celebrar el presente contrato, obligándose para ello, altenor de las siguientes:

CLAUSULAS

especificaciones y por los precios unitarios fijos, los cuales no están sujetos
-cotizaron en moneda nacional antes del impuesto alvalor agregado y que
\

Y u2O27,Año de la Conmemoración del5OO Anfuergario
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mextcanos.

"EL INSTITUTO" cuenta con un presupuesto mínlmo de pago por los bienes objeto del presente
instrumento jurídico, por un importe de $28O,OOO.OO (doecientos ochehta mll pesos OOfiOO M.N.) y
un presupueslo máximo susceptible a ejercer por la cant¡dad de S7OO,Oü!.OO (seiscientos mil pesos
OO^OO M.N.l de conformidad con los precios unitarios referidos en eIANEXO ÚNlCO.

TERCERA- - CONDICIONES Y FORMA DE PAGO. El pago de "LOS MEDICAMENTOS" se realizará
mediante trans'ferencia electróníca y en moneda nacional a la cuenta bancaria que para tal efecto
señale 'EL PROVEEDOR", dentro de los 45 (cuarenta y cinco) dÍas hábiles, contados a partir de la
entrega de los bÍenesy previa presentación de los Comprobantes Fiscales Dígitales por lnternet (CFDI)
respectivos que reúnan los requisitos señalados en el Código Fiscal de la Federación.

Los Comprobantes Fiscales que emita "EL PROVEEDOR" deberán emitirse a favor del tnstituto de
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, asÍ como amparar la totalidad de "LOS
MEDICAMENTOS" entregados y deberán acompañarse con el soporte documental que acredite la
entrega-recepción de los mismos a entera satisfacción de "EL INSTITUTO".

CUARTA" - IMPUESTOS. ¡'EL INSTITUTO" pagará únicamente el ímporte correspondiente del
lmpuesto al Valor ngregado {l.VA.) s¡ asf fuera el caso, con motivo de la compra de "LOS
MEDICAMENTOS" que causen dichr¡ impuesto.

Los trámites de importación y el pago de los ímpuestos y derechos que procedan con motivo de la
adquisición de los bienes amparados mediante este instrumento jurídico, estarán a cargo de "EL
PROVEEDOR". Lo mísmo aplicará para los permisos, autorizaciones o licencias que resulten necesarias
para la entrega de la totalidad de "LOS MEDICAMENTOS" a entera satisfacción de "EL INSTITUTo"

QUINTA - VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá una vigencia contada
las l2:OO horas del día 2O de febrero de2O23y hasta las l2OO horas del dfa Ol de enero
en su defecto, hasta agotar el presupuesto máximo establecido en la cláusula segunda.

SEXTA" - LUGAR DE ENTREGA. "EL PROVEEDOR" deberá entregar'LOS MEDICAMENTOS"
farmacia que se encuentra ubicada en calle Benito Juárez número 45O, colonia Centro, en la ciu
de Colima, Colima;o en su defecto, en el lugar que "EL INSTITUTO" le indique dentro del Estado
Colima. Dichas entregas se realizarán sin costo adicional para "EL INSTITUTO".

sÉPflMA. - coNDlcloNEs DE ENTREGA. "Los MEDtcAMENTos" deberán proporcionarse o
suministrarse por las cantidades solicitadas conforme a los niveles de ínventario y las necesidades de
consumo de "EL INSTITUTO", dentro de los 15 (quínce) días naturales siguientes a la requisición
formulada y notificada vía correo electrónico a "EL PROVEEDOR", entendiéndose esta entrega co
ordinaria; y de manera extraordinaria se realizará un suministro mensuales dentro de las ?2
y dos) horas siguientes a la solicitud o requisición formulada.

La solicitud por parte de "EL INSTITUTO" podrá ser formulada a "EL PROVEEDOR" Ios días lunes a m
rdar a Ias'15:OO horas, para que los bienes sean suministrados dentro del plazo, en un horario que no

u2Gfi¿3, Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
de la Fundación de la Villa de Colima'

3er Anillo Periférico S/N
Colonia El Di€2m6, G,p.28OlQ €olima,
Tel. {312} 31 6 20 OO exr. 2O4OO, 2O4Ot.
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exceda de las l4:OO horas del día.

La requísición formulada por el personal de "EL INSTITUTO" deberá ser enviada al correc¡ electrónico:
pedrososa@difasa.com de "EL PROVEEDOR", el cual deberá contestar dentro de las 72 horas
siguientes a la fecha del envío del correo, o en caso contrario, se tendrá por notificado y confirmada la
recepción delcorreo.

La requisición gue elabore "EL INSTITUTO" deberá contener como minimo la descripción de "LOS
MEDICAMENTOS" y la cantidad de piezas requeridas.

"EL PROVEEDOR", dentro de las 72 horas deberá confirmar al correo electrónico
admon.pensione.s.col(Ogmail.com, con copia para compras.pensiones.col@gmail.com, elenvío de la
totalídad de "LOS MEDICAMENTOS" solicitados, o en su defecto, informará los que no podrán ser
entregados dentro del plazo ordinario antes referido, para que "EL INSTITUTO" realice la adquisición
de los mismos con algún otro proveedor, distribuidor o farmacia; obligándose "EL PROVEEDOR" a
realizar el pago de la diferencia excedente gue exista entre el precio establecido en el contrato original
y el precio en gue "EL INSTITUTO" adquirió "LOS MEDICAMENTOS", mismo que será descontado del
CFDI inmediato posterior.

'LOS MEDICAMENTOS' suministrados por oEL PROVEEDOR", deberán tener como mínimo una
caducidad mayor a 12 meses a partÍr de la fecha de entrega o de hasta 9 (nueve) meseq contados a
partir de la fecha de entrega de los mismos, siempre y cuando entreEuen una carta de garantfa de los
bienes, en la cualse obligue a canjear o sustituir "LOS MEDICAMENTOS" sin costo adicional para "EL
INSTITUTO".

OCTAVA - TRANSPOFIE Y EMPAQUE. Eltipo de ffansporte a utilizar para el envío de los
a criterio de "EL PROVEEDOR", por su cuenta y riesgo, sin costo adicional para "EL lN
incluyendo la descarga de los mismos en eldomicilio indicado en la cláusula sexta, entregan
y cada un<¡ de los bienes en condiciones óptimas, por lo que además, los empaques
garantizar que los bienes se encuentren a prueba de humedad y polvo durante su transpo
alrnacenamiento, tales como refrigeración y leyendas de conservación.

'EL pROVEEDOR" será el único responsable delaseguramiento de "LOS MEDICAMENTOS" hasta q
estos sean recibidos en el domicilio establecido en la cláusula sexta. Si en la entrega de los bienes se
identifican defectos gue afecten su duración y funcfonalídad, "EL INSTITUTO" procederá a no aceptar
los mísmos. De igual forma, 'EL INSTITUTO" no reconocerá para su pago respectivo, las entregas
realizadas en los lugares y cantidades dístintos a los que se señala el presente instrumento.

NOVENA - DEVOLUCIONES Y REPOSICIONES, En el supuesto de que "LOS MEDICAMENTOS" no
cumplan con la vigencia de la caducidad de los 12 o 9 meses contados a par[ir de la entrega, se
detecten defectos, falta de condiciones óptimas o de manera posterior se generaran vicios ocultos,
"EL PROVEEDOR" se obligará a realizar el canje o sustitución de "LOS MEDICAMENTOS" po r otros
íguales en un plazo máximo de 5 icinco) dfas naturales, contados a partir de la notificación media
oficio o correo electrónico del contacto oficial desígnado para dichos fines, sin costo adicional para "E
NSTITUTO"; no eximiendo a "EL PROVEEDOR' de las penas convencionales gue se generen

3er Anillo Perifér¡co 5/N
Colonia Fl Diezmo. C.P.28OlO Colima, Cdima, México.
Tel. (3121 3i 5 2O oO ext. 2O4úO,2O4O1. http://www.ipecol.col.gob.mx/
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motivo de la falta de entrega oportuna de los bienes. En caso de incumplimiento, en el que "EL
PROVEEDOR" no realice el canje o sustitución de los bienes defectuosos y/o con vicios ocultos, se
aplicará la deducción indicada en la cláusula vigésima primera del presente contrato y "EL INSTITUTO"
procederá a la disposición final de los mísmos de acuerdo con lo establecido en el artículo 414 de la
Ley Generalde 5alud.

Cuando el importe de "LOS MEDICAMENTOS" no recolectados se haya efectuado, se considerará
como pago en exceso y "EL PROVEEDOR" deberá reintegrar dichas cantidades a más tardar 10 (diez)
días naturales posteriores a la solicitud de "EL INSTITUTO", o de lo contrario, serán descontadas del
CFDI subsecuente.

Cuando las autoridades sanitarias (COFEPRIS o Secretaría de Salud) revoque el Registro Sanitario de
"LOS MEDICAMENTOS" que hayan resultado adjudicados, "EL INSTITUTO" podrá dar por terminado
de manera anticipada, rescindir la partida o el contrato y solicitará a "EL PROVEEDOR" la recolección
de los insumos, la cual deberá concluirse en un plazo no mayor a 2O (véinté) díaS hábilés contados a
part¡r de la notificación por "EL INSTITUTO".

También se procederá a la devolución del total de las existencias de "LOS MEDICAMENTOS" a "EL
PROVEEDOR", cuando con posterioridad a la entrega de estos, se detecte el mismo defecto de los
anter¡oresy estos no hayan sido canjeados. Por lo que, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su
cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicíos que, por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a
causar a "EL INSTITUTO" y1o a terceros.

Para el caso de "LOS MEDICAMENTOS" cuya disposicíón final sea la destruccién, "EL PROVEEDOR"
cubrirá elimporte de la destrucción dentro de loslO (diezldías naturales posteriores a la
parte de "EL INSTITUTO" o se procederá a descontar del cFDl subsecuente.

DECIMA - SEGUROS. El costo de los seguros que sea necesario contratar, correrán por cu
PROVEEDOR" hasta la entrega de"LOS MEDICAMENTOS" en eldomicilio indicado en la clá
del presente contrato.

DÉclMA PRIMERA. - PERtoDo DE GARANTIA DE Los BtENEs. se requiere que
MEDICAMENTOS" entregados por "EL PROVEEDOR'cuenten con una garantía mínima de12
contados a partir de la fecha de entrega de los mismos, que sean de calidad, autorizadas bajo
normas oficiales mexicanas, a fafta de éstas deberá cumplir con Normas lnternacionales o
especificaciones técnicas que se señalan en el artículo 67 de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización.

DEclMA SEGUNDA" - vlcENctA DE l-A oFERTA. "EL PRoVEEDOR" se obliga a mantener vigente la
oferta desde las l2:OO horas del dÍa 2O de febrero de2023y hasta el OI de enero de2024-siendo esta
la última fecha de entrega de'LOS MEDICAMENTOS" a entera satisfacción de'EL INSTÍTUTO".

DÉcIMATERcERA. - cARANTÍA DE BUEN cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo. "EL pRovEEDoR"
garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones adquiridas, deberá present
dentro de los lO días naturales siguientes a la firma del contrato, una garantía de buen cumplim

É-',
(,.6 
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de contrato, consistente en póliza de fianza expedida por inEt¡tución autorizada en los términos de la
Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equfvalente al lO% (diez por c¡entol del
monto total máximo de las par[idas adjudicadas antes de impuestos, a favor del lnstltuto de
Penslones de los Servidores Prlblicos del Estado de Colima.

La fianza deberá contener en su texto las siguientes manifestaciones:

a)Laafianzadora(nombredelaafianzadora).condomicilioen+enejerciciodela
autorízación que me otorgó el Cobierno Federal, por conducto de la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas, en los términos de los artículos ll, 12, 36 y 47 de la Ley de lnstituciones de
Seguros y de Fianzas, me constituyo fiadora por la suma de $- pesos

--/tOO 
m.n.), sin considerar elimpuesto alvalor agregado (lV.A.).

b) Se otorga la fianza a Favor de EL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS
DEL ESTADO DE COLIMA, para garantizar el cumplimlento de todas y cada una de las
obligaciones y estipulaciones del contrato número de fecha- relativo a la
adquisición de los bienes objeto del mismo, adjudicado por un importe de {indicar el monto
máximo susceptible a ejercer del contrato. sin considerar el lmpuesto al Valor Agreqado) a
(nombre del proveedor). con Registro Federal de Contribuyentes y domicilio fiscal en

c) La afianzadora (nombre de la afíanzadora). acepto expresamente guel

l. Otorgo la fianza para garantizar todas y cada una de las obligaciones contractuales
derivadas del contrato {númFro y fecha de formalización). el cual se derivó del proceso de
adjudicación directa.

II. ACICCC|óN dC]INSTITUTO DE PENSIONES DE LOs SERVIDORES PÚBLICOS DEL DE
COLIMA" podrá reclamarse el pago de la fíanza por cualquiera de los
establecidos en los artículos 279 y 28O de la Ley de lnstituciones de Seguros y
bien, a través del artfculo 63 de la Ley de Protección y Defensa de los
Servicios Financíeros, aún para elcaso de que proceda el cobro de i

con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida,
a lo dispuesto en el artículo 283 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas.

lll. Se otorga el consentimiento en lo referente al artículo 
,l79 de la Ley de lnstitucion

Segurosyde Fianzas, para que la fianza continúevigente aun cuandose otorguen
o esperas a {nombre del proveedorl para el cumplimiento de las obligaciones que se
afianzan.

lV. Para cancelar o liberar lafianza, se reguerirá en todo caso la conformidad previa, expresa y
por escrito del INSTITUTo DE pENSIONES DE LOS SERVTDORES pÚBL|COS DEL ESTADO
DE COLIMA.

V. Para cancelar o liberar la fianza será requisíto contar con la constancia de cumplimiento
total de las obligacíones contractuales y cuando al realizarse el finiquito resulten saldo a
cargo de {nqmbre dgl proveedor) y éste efectúe la totalidad del pago en for
incondicional,

VI La fianza se hará efectiva por el monto de la obligación garantizada.

r?O23,Año de la Conmemoraclón del SOO Anlversarlo
de la Fundación de la Mlla de Colima'

3er Anillo Periférico 5/N
Colonia El D¡ezmo. C.p.28OlO Col¡ma, Colima, México.
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XIV.

\esPecificaciones 
técnicasy ecohóm¡cas proporcíonadas por "EL pROVEEDOR"; err elsupuesto de

\<v a2(üo''Tfi?h::::HT:i:+ii:i1::fl#l'"r3ado e

No se gozará de los beneficios de orden y excus¡ón.

Se garantizan defectos y vic¡os ocultos de los bienes y la calidad de los serv¡cios (según sea
elcaso), derivados del citado contrato.

Las modificac¡ones a las fianzas deberán formalizarse con la participación que corresponda
a la afianzadora, en términos de las 'disposiciones aplicables.

Se hará efectíva la garantía relativa al cumplímiento del contrato, cuando (nombrq del
pro,veedor) incumpla cualqu¡era de sus obligaciones contractuales por causas a él
imputables.

En el caso de que sea prorrogado el plazo por cualquier causa, deberá contener los endosos
correspondientes y prorrogada su vigencia por eltiempo que sea necesario.

Acorde con lo establecido por la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, la compañía
afianzadora se obliga a atender las reclamaciones por incumplimíento de "EL
PROVEEDOR".

La vigencia de la fianza quedará abierta (para perm¡tír que cumpla con su objetivo, de forma
tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no
debe confundirse con el plazo para el cumplímiento de las oblÍgaciones previsto en los
contratos y actos admin istrativos).

La garantia estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicíos
que se interpongan hasta gue se pronuncie resolución definitiva, de forma tal que su
vigencia no podrá acortarse en razón delplazo de ejecución delcontrato o pedido principal
e¡ fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia. ,Asimismo, esta fianza

toN E LOS

PROVEEDOR", contratísta o fiado para el cumplimiento de sus obligacíones.

)O/. La lnstitución de Fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de
establecído en la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, pata la efectivi
presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para €l caso del
intereses que prevé el aftículo del mismo ordenamiento legal, por pago extemporá
ímporte de la póliza de fianza requerida.

DESMA CUAFTA . INCLU$óN DE t.A,BoRAToRIo, FABRIcANTE o MARcA PoR ExcEpcIÓN. ,EL
pROVEEDOR" durante la vigencia del contrato podrá solicitar autorización para entregar "LOS
MEDICAMENTOS" con un laboratoriofabricante o una marca distinta a la establecida en el presente
contrato, siempre y cuando: el bien a suplir se encuentre en los supuestos de suspensión de
producc¡ón o comercializacíón; sea equívalente al que se va a suplír; se realicen de ser posible, tres
propuestas de medicamentos a "EL INSTITUTO'; entregue el regístro sanitario vigente y carta de
respaldo de cada uno de "LOS MEDICAMENTOS".

"EL INSTITUTO" realieará una investigación de mercado de las tres propuestas otorgadasyva

*'\
{." J

permanecerá en vigor aún en los casos en que EL INSTITUTO DE PENS
SERVIDORES PIJBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA otorgue prórrogas o

f

3er Anillo PeriGrico 5/N
Colonia El D¡ezmo. C.p.28OlO Colima, Cólima, México.
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el precio no resulte solvente para "EL INSTITUTO" podrá cancelar las partidas y realizar compras
directas.

DÉCIMA QUINTA - MoDlFlCAcloNES AL CONTRATo. cualquier modificación al contrato deberá
formalizarse por escrito por ambas partes.'EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que
se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general cualquier cambio
que implique otorgar condiciones ventajosas a "EL PROVEEDOR" comparadas con las establecidas
originalmente.

DÉCHA SEXTA. - CANTIDADES ADICTONALES QUE PODRÁN REQUERIRSE, En los términos del
artículo 51, numeral2,y 5"7 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Seclor Público
del Estado de Colima, "EL INSTITUTO" podrá, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo
su responsabilidad y por razones fundadas y mot¡vadas, acordar el incremento del monto del
contrato o de la cantidad de bienes medlante modlflcaciones a sus contratos v¡gentes, siempre que
las modificaciones no rebasen, en conjunto, el2O% (veinte por cientof del monto o cantídad de los
conceptos o volúmenes establecidos originalmente y el precio de los bíenes sea igual al pactado
originalmente.

DÉqMA SEpTIMA" - RESC|SÉN DEL CONTRATo. Procederá la rescisión administrativa del contrato:

a) En caso de incumplimiento injustificado de las obligaciones a cargo de "EL pROVEEDOR".

b) S¡ "EL PROVEEDOR" se declara en concurso mercantil o cede en forma parcíal o total los
derechos u obligaciones derivadas del contrato.

c) Cuando la suma de las penas por atraso, alcancen el mismo monto que correspondería a la
garantía de cumplimiento del contrato.

d) Cuando no coincidan las características del bien ofertado con el producto entregado, sie
menores que a las especificadas en el presente contrato y/o pongan en peligro la sa
destínataríos.

eJ Cuando ex¡stan circunstanclas, justificadas, que provoquen la extinción de la n
adquirír "LOS MEDICAMENTOS" y que de continuarse con el contrato se pudiera
daño o perjuicio a "EL INSTITUTO'.

R Cuando durante la vigencia del contrato se tenga conocimiento debidamente co
que la Secretarfa de Salud haya revocado el Registro Sanitario a "EL FROVEEDOR".

g) Cuando "LOS MEDICAMENTOS" suministrados presenten vicios ocultos, defectos de fabricación,
deficiencias, o calidad inferior y estos no sean repuestos y/o no sea pagada la pena convencional,
así como las deducciones.

h) Cuando r'EL PROVEEDOR' no realice la entrega de los bienes a que se refiere este contrato y
sus anexos, de conformídad con lo estipulado en el mismo,

i) Cuando'EL PROVEEDOR" ceda la total¡dad o parte delcompromiso objeto del contrato o
los derechos derivados del mismo, excepto los derechos de cobro.

Cuando no se dé cumplímiento a los requisitos establecidos en este contrato.

f-\
{ e.J
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En caso de rescisión del contrato se aplicará la garantía de cumplimiento del contrato de manera
proporc¡onal al ¡ncumplimiento.

El procedimiento de rescisión se llevará conforme a lo señalado en elarticulo 59, numeraf 3 de la Ley
de Adquisiciones del Estado, realizando el procedimiento gue corresponda a "EL INSTITUTO", sin
necesidad de declaración judicial, bastando lo siguiente:

'EL INSTITUTO" comunicará la rescisión del contrato en forma fehaciente y por escrito a 'rEL
PROVEEDOR", a fin de que éste, dentro deltérmino de 5 (cínco) días hábiles, contados a partir de la
fecha en que reciba la notlflcacién de la rescisión, exponga por escrito lo que a su derecho convenga,
y aporte, en su caso, las pruebas que est¡me pert¡nentes.

Transcurrido eltérmino referido, "EL INSTITUTO", considerando los argumentosy pruebas que hubiera
hecho valer oEL PROVEEDOR", resolverá y le notificará lo procedente dentro de los 15 (quince) dias
sÍguientes a que se produzca la respuesta de ¡'EL PROVEEDOR". Cumplído lo anterior, "EL INSTITUTO"
podrá exigirle almismo elcumplimiento d€lcontratoyel pago de las penasydeduccionesconvenidas
en el rnismo, en su caso; o bien, notificarle de manera fehaciente su decisión de rescindir
administrativamente el presente contrato.

Cuando el incumplimiento de las oblígaciones de "EL PROVEEDOR" no derive del atraso, sino por
otras causas establec[das en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al
incumplimiento el procedimiento de rescisión del contrato.

DÉCIMA OCTAVA - VENCIMIENTO ANTICIPADO. 'EL INSTITUTO" podrá dar por terminado el
presente contrato de manera anticipada cuando concurran razones justificadas no imputables a las
partes que lmposlblliten el cumplimlento delconrrato, razones de lnterés general, o blen,
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir "LOS MEDICAMENTOS"
originalmente contratadosyse demuestre que, de continuar con elcumplimiento de las
pactadas, se ocas¡onará algún daño o perjuicio "EL INSTITUTO" o se determine por la
competente, la nulidad de los actos que dieron origen al contrato.

Para este supuesto, "EL INSTITUTO" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recupera
que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comproba
relacionen directamente con el objeto del contrato.

En caso de que se demuestre que ocurrieron circunstancias justificadas ajenas a la voluntad de las
partes que imposibiliten el cumplímiento del contrato, podrá darte por terminado el contrato sin que
se requiera la ejecución de garantías o el pago de las penas convencionales estipuladas en las
cláusulas vigésima y vigésima primera.

DÉgMA T{OvENA. - susPEN$óN PoR cAso FoRTUITo o FUERZA MAYoR. ,LAs
acuerdan que nínguna de ellas será responsable de cualquier retraso o incumplimiento del
contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor.

u2023,,Año de la Conmemoración del 5OO Anlversario
de la Fundación de la Villa de Colima'

3er Anillo Perifé¡ico 5A.l
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uGEslMA" - EfEcuctóx oe LAs GARANTIAS. "EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la
garantía de buen cumplimiento delcontrato cuando:

a) Serescinda administrativamenteelcontrato.

b) Durante la vigencia del contrato se detecten deficiencias, falta de calidad o vícios ocultos en
' LOS M EDIC,A,M ENTOS" entregados.

c) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraidas en el contrato.

La fianza de garantfa de cumplimiento de contrato será divisible y en caso de incumplímiento por
parte de "EL PROVEEDOR", su aplicación será proporcionala la parte incumplida y podrá ser exigída
desde elmomento en gue se dé el incumplimiento.

vlGE$MA PRIMERA" - PENAS CONVENGIONALES.',EL lNSTITUTO" aplicará las penas convencionales
a "EL PROVEEDOR", cuando por causas imputables al mismo, la entrega de los bienes se realice con
atraso, considerando lo sigu iente:

a) Se penalizará con e|'2.5% {dos, punto cinco por ciento) por día natural de atraso respecto del
precio del bien, hasta por 4 {cuatro) días naturales.

b) Se determinará en función de "LOS MEDICAMENTOS" no entregados dentro del plazo.

c) El periodo de penalización empieza a contar a part¡r del día síguiente en que se concluye el plazo
ofecha convenida para la entrega de "LOS MEDICAMENTOS'ytermina de computarse el día de
la entrega.

La pena convencional por atraso se calculará por cada día naturalde incumplimiento, de ac
el porcentaje de penalización éstablecido, aplicando al valor de los bienes entregados con
rnanera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento de contrato. La suma de
convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía,

Cuando "EL PROVEEDOR" no entregue los bienes requeridos en el plazo de entrega, consid
los 4 (cuatro) dias de sanción, "EL INSTITUTO" podrá realizar la adquisición de los mismos con
otro próveedor, distribuidor o farmacia, obligándose "EL PROVEEDOR" en este último caso a rea
el pago de la diferencia excedente que exista entre el precio establecido en el contrato original
precio en que "EL INSTITUTO" adquirió "LOS MEDICAMENTOS".

"EL INSTITUTO" le indicará a "EL PROVEEDOR" por escrito y al correo señalado en él presente
instrumento jurídico, el monto de la pena correspondiente.

En caso de que'EL PROVEEDOR" se haya hecho acreedor a penas convencionales, "EL INSTITUTO"
notif¡cará al correo de'EL PROVEEDOR", el importey causa de sanción a fin de que en el plazo máximo
de 5 (cinco| días hábiles proporcione los elementos para desvirtuar su aplicación, de no hacerlo en
dicho plazo, se entenderá por aceptada la sanción y en cons€cuencia 'EL PROVEEDOR", deberá
realizar el pago de la pena convencional dentro de los 5 {cinco) días hábíles siguientes a que tenga
conocimiento de la pena establecída, mediante cheque certificado, depósito o transferencia bancaria
A fAVOT dCI INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA,

(11J
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Moneda Nacional y eliminando centavos, o en su defecto, pasados los 5 {cinco) días hábiles, "EL
INSTITUTO" podrá aplicar el descuento correspondiente con cargo a los CFDI pendientes de pago.

"EL PROVEEDOR" cubrírán las cuotas compensatorias a que, conforme a las leyes de la materia o
tratados, pudiere estar sujeta la importación de bienes objeto del contrato, y en estos casos no
procederán incrementos a los precios pactados, nicualquier otra modificación al contrato.

vlGEslMA SEGUNDA" - DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL En caso de que se v¡olen
derechos inherentes a la propíedad íntelectual, la responsabilidad estará a cargo única y
excluslvamente de "EL PROVEEDOR", por lo que éste asume la responsabilidad total en caso de que
al entregar "LOS MEDICAMENTOS" objeto del presente contrato, infrinja patentes, marcas o viole
registros de derechos en el ámbíto nacional o internacional.

uGES|MA TERCERA" - L|CENC|AS, AUTORTZAC¡ONES Y PERM|SOS. Será responsabilidad de "EL
PROVEEDOR" contar con las licencías, autorizacíones y permisos vigentes que sean necesarios para
cumplir con el presente contrato, conforme a las disposiciones legales que puedan resultar aplicables
al servicio o proveeduría de.LOS MEDICAMENTOS" que se adguieren.

uGEslMA CUARTA. - vlclos ocULTos.'EL PROVEEDoR" quedará obligado anre "EL INST|TUTO" a
responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes o servicios prestados, asf como de cualquier
otra responsabilidad en que íncurra.

ucEslMA QUINTA - RESPONSABILIDAD LABORAL oEL PROVEEDOR" manífiesta que en el
supuesto en el que requiera hacer uso de su personal o de contratar otras personas para lograr
cumplímiento del objeto del presente contrato, reconoce que será el único responsab
obligaciones y relaclones laborales contrafdas con sus trabajadores, en los términos de la
del Trabajo, Ley del Seguro Social, Ley del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda
Trabajadores y los demás ordenamientos que resulten aplícables. Por lo anterior, ilEL pROVE
se oblíga a eximir y liberar a "EL INSTITUTO" de toda responsabilidad laboraly de seguridad
en ningún caso podrá considerarse a este último como patrón sustituto, solidario o internned
inclusive en caso de deceso de alguno de sus elementos con motivo del cumplimiento de su de
en actividades relacionadas con este contrato.

¡'EL PROVEEDOR" se obliga a sacar en paz y a salvo a "EL INSTITUTO" de cualquier demanda que con
motivo del presente contrato se promueva en su contra, pagando en todo caso rEL PROVEEDOR" los
gastos y prestaciones necesarias.

ucÉ$MA sExTA" - REsPoNsAEtLtDAD DEL pRovEEDoR.'EL pRovEEDoR" será responsable de
dar cumplim¡ento al objeto de este contrato y de la seguridad del personal a su cargo. En caso que
¡'EL PFIOVEEDOR" sustituyere por otros'LOS MEDICAMENTOS" acordados s¡n previa autorización
escrita de hacerlo, deberá sustituirlos nuevamente por los que fueron solicitados, y los costos que por
este hecho se realicen, correrán a su cargo.

Asimismo, r¡EL PROVEEDOR" será responsable por cualquier hecho delíctivo que su personal
- en las propíedades o contra el personalde "EL INSTITUTO".
\

\ ",azz'T,:?:,"":::i:rHi:$iilHffi*i"'"""o f/
3er Anillo Periférico S/N
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UGÉ$MA SÉPTIMA. - RESPONSABILIDAD CIVIL Y PENAL "EL PROVEEDOR" ASUME IA
responsabilidad civily penalen que pudiera incurrir su personal en el cumplimiento de su debery por
lotanto releva a "EL INSTITUTO" de cualquier daño o perju¡cio que con ello pudÍera causarse a terceras
personas en su integridad física o patrimonial.

Asimismo, ¡EL PROVEEDOR" será responsable por los eventuales daños y perjuicios que el personal
bajo su servicio pudiera causar a las personas que se encuentren dentro de las instalaciones de "EL
INSTITUTO" o a bienes de la propiedad de éste, ya sea por acc¡ón u orn¡sión, y se obliga a resarcir a "EL
INSTITUTO" o a quien le sean causados, daños o perju¡cios. '¡EL PROVEEDOR" también será
responsable por cualqu¡er hecho delictivo que su personal realice en las propiedades o personal de
,EL INSTITUTO".

V|GÉSIMA OCTAVA - SANCIONES. Se hará efectiva la garantía relativa alcumplimiento delcontrato,
cuando se incumpla por "EL PROVEEDOR", cualquiera de las condiciones pactadas en el mismo.

De conformidad a lo establecido en los artículos 32, fracción XIV y 93, 98 y 99 de la Ley de
Adquisiciones, el Órgano lnterno de Cc¡ntrol, inhabilitará temporalmente en los términos previstos por
dicha Ley a "EL PROVEEDOR" que Ee encuentre en alguno de los síguientes supuestos:

a) lnjustifícadarnente y por causas imputables a "EL PROVEEDOR", no formalice el pedido o
contrato adjudicado por "EL INSTITUTO".

b) Se encuentre en el supuesto del artículo 38, numeral 1, fracción I de la Ley.

c) No cumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo y q
consecuencia, pudiera causar o cause daños y/o perjuicios graves a "EL INSTITUTO',
aquelque entregue bienes o servicios con especificaciones distintas de las conve

d) Proporcione ínformación falsa, haya actua{o con dolo o mala fe durante el procedim
contratación, en la celebración delcontrato o durante su vigencia, o bien, en la
desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.

e) Omitir presentar las garantías.

f) Haya particípado con una razón social diversa, con el propósito de evadir una inhabilitación;

g) Sea socio común o existan socios comunes de dos o más empresas dentro del procedimiento
del cual emana el presente contrato;

h) Dado el incumplimiento contractual, cause daño y/o perjuicio grave a "EL INSTITUTO".

"EL pROVEEDOR" será responsable de los daños y perjuicios de cualquier tipo, en caso de incumplir
en la entrega de los bienes o servicios relacíc¡nados.

v¡GE$M.A NOvENA . MEDIC}s ALTERNoS DE soLuc¡ór¡ oe coNTRovERsIAs. "I-As pARTES'
podrán llegar a la negociacÍón o mediación en el Estado de Colime, como mecanismos alternos

2Oi23, Año de la Conmemoraclón del SOO Aniversarfo
de la Fundaclón de la Villa de Colima"

3er Anillo Perifé¡ico V¡l
Colonia El Diezmo. C.p.2BOIO Colima, Colima, México.
Tel. (3121 31 6 20 O0 ext.2o4Af,2O4Al http.//r¡r¡¡rvr¡.ipecol.col.gob.mx/
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solución de controversias para resolver sus discrepancias sobre la interpretación o ejecución de los
contratos.

TR¡GÉSffiA. TRANSPARENCIA. "EL PROVEEDOR' manifiesta su consentimiento, para que sus datos
personales sean tratados de manera pública, de conformidad con lo establecido por elartículo 29 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Colima, la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Colima, lc¡s Lineamientos
técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la lnformación de las
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción lV del artículo 3l de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Públtca que deben dlfundlr los sujetos obligados en los
portales de internet y la Plataforma Nacional de Transparencia.

TRrcESlMA pRIMERA. - tURtSDtCCÉN DE CONTROVERSTAS, APL|CAC|óN Y SUpLETORTEDAD DE
LA LEY. "LAS pARTES" se obligan a sujetarse en todo momento a las estipulaciones contractuales y
en lo no previsto por el presente ínstrumento legal, a las disposiciones contenidas en la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PtJblico del Estado de Colima, o en su caso, serán
aplicables supletoriamente el Código Civily de Procedimientos Civiles para el Estado de Colima, así
como la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus Municipios, para dirimir sus
controversias derivadas del presente contrato en la jurisdicción de los tribunales locales competentes
de la Ciudad de Colima, Colima; renunciando por lo tanto al fuerc¡ que en razón de su domicilio
presente o futuro pudiera corresponderles.

Leído que fue el presente contrato por las partes, sabedoras de su conten común
acuerdo por duplicado el dla 2l (veintlunof de marzo de 2O23 {dos mil

I.AS PARTES

¡.EL

ING. MONTES f,OSE SOSA MENA
DIRECTOR NERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES CENERAL PARA ASUNTOS JUDICIALES,

DE LOs PúBUCOS DEL E5TADO DE
COLIMA

lnstituto cle Per"lsiones cle los
Servidores Pi¡blicos del
[stadc¡ cie Colima

AnEuiano Dra.

Dk¡cclón GENERAL

Tlpo dr
Do<r¡nrnto

CoNTRATO TPECOL/OóI2o23

S¡cclón sc04c ADMINISTnAC¡oN

Srric SEOT CONTRATOS

Sub¡cric N/A
A¡unlo CONTRATO. - ADAUFKION DE MEDICAMEhITOS

DEsrERTos cuADRo BAsrco 2023

PLEITCIS Y COBRANZAS, ASUNTOS LABORALES Y
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN DE DÍSTRIBUIDORA DE
FARMAcos Y FRAcANCIAS, SOCIEDAD ANóNIMA

DE CAPTTALVARI,ABI.E'
GOS

Taragoza Ucda. Sánchez

Servicios
drl IPECOL

*'
(.r¿.)

c.P.

del
Dlrectora
Médieoe

Año de la Conmemoraclón del 5OO Aniversatlo
de la Fundaclón de la Villa de Colima' lr

3e¡ Anillo Perifér¡co 5/N
Colonía El Die?mo. C.p.ztsOlo Colima, México.

man

Tel. (3121 31 6 20 OO ext. 2()4OO, 2O4O1. http/lu¡¡¡¿r¡.ipecol.col.gob.mx/
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Dir¿cción GENERAL

Típo de
Dorumcnlo

GoNTRATO IPECOL/Oó12023

Sección SCO4C AD'v\INISTRACION

5cria SEOT CONTRATOS

Subseria N/^
Asunlo CONTRATO. - ADQUÍSICION DE MEDICAMENTOS

DESIERTOS CUADRO EÁSKO 2023

OLIPEC

ANEXO tlNrCO

DEL CONTRATO ABTERTO PARA LA ADQUTS|C|óN DE MEDTCAMENTOS QUE RESULTARON
DESTERTOS DE LA LpN No. |PECOLIOOZIZOZZ, QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL CUADRO
BAsIco 2023 PARA I.l PRESTAcIóN DE sERvIcIos MÉDIcos A Los DEREcHoHABIENTES
AFILIADOS AL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTI\DO DE
COLIMA, PERTENECIENTES AL S¡NDICATO NAC¡ONAL DE LOS TRABAJADORES DE LA
EDUCACIóN,sECCIóN 39.CELEBRADO ENTRE ELINSTITUTO DE PENSIONES DE LOSSERVIDORES
PÚBLICoS DEL ESTADo DE coL¡MA XEL INSTITUTo" Y LA PERSoNA MoRAL DISTRIBUIDoRA DE
FÁRMACOS Y FRAGANC¡As, SoCIEDAD ANóNIMA DE cAP¡TALVARIABLE" "EL PROVEEDOR'; EL
DíA 2t (veintiuno) de marzo de 2O23 {dos mil veintitrés).

Descripción de los medicamentos que "EL INSTITUTO" podrá solicitar a "EL PROVEEDOR":

15

No.
coNs.

No. DE
PARTIDA

DENOMINACIóN
DISTIHÍIVA DEilOMINACIóN CENÉR|CA DESCRIPCK'N

pRECtO
UNfTANIO

ANTES
DELI.V¡.

1 45 ACIDO
ZOLENDRONICO

Ácido zoledrónico
monohidratado equivalente a 5

mq de Ácido Zoledrónico

1 Caja,1 Frasco{s},
l0o ml,5^oo mg/ml $Sze.oo

z 95 AMOXICILINA 50O
MC

,Amoxicilina trihidratada
equivalente a 5O0MG

'l Caja,'l Envase(s)de
burbuja,I5

Cápsulas.So0 mo
$z:.zo

3 125
ATORVASTATINA20

MC

Cada TABLETA contiene:
Atorvastatina cálcica a morfa

equivalente a 20 mg de
atorvastat¡na Excipiente cbp 1

tableta

1 Caja,1 Frasco{s},
30 Tabletas, 20

Miligramos
$'l36.oo

4 126
ATORVASTATINA

20MC

Cada TABLETA contiene:
Atorvastati na cá lcica*
equivalente a 20 mg

de atorvastatina
Excipiente. c.b.p. I tableta

1 Caja , 30 Tabletas

5 'l78 BIMOTOPROSTSOL
O,3MCEML

Cada ml contiene:
Bimatoprost O.3 mg

Vehículo cbp l.o ml,l.o ml

Caja de cartón con
frasco con gotero
integrado de 3 ml
con O.3 mq/mL.

\
$ss2.8o

6 r83 BtsopRoLoLl.2S
MC

Fumarato de Bisoprolol i.25 mg
Excípientes cbp l tableta

1Caja,30
Tabletas,]2S mg $r70.oo

7 184 BISOPROLOLIO MC
Fumarato de Bisoprolol 10 mg

Excipientes cbp 1 tableta
1 Caja,3O Tabletas,'|0

mg $t9B,oo

I

ñ

198
BROMURO DE
IPRATOPIO Y

SALBUTAMÓL

Cada ampolleta
contiene:Bromuro de ipratropio
monohidratado equivalente a

0.5 mg de bromuro de ipratropio
Sulfato desalbutamol

1 Caja,'lO
Ampolleta(s),2.5 ml, $ez.zo

Y

-.\L-

s2O23, Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
de la Fundación de la Villa de Colima'

3er Anlllo Perllérlco 5/N
Colonia El Diezmo. C.p,2gOlO Colima, Colima, México.
Tel. (312) 31 6 20 OO ext.2O4oO,20401. http:/lr¡uwvr¡.ipecol.col.gob.mx/
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equivalente a 2.5 mg de
Salbutamol Vehículo cb 2.5 mL

u2O23, Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
de la Fundación de la Villa de Colima"

3er Anillc Periférico S/N
Colonia El Diezmo- C.p.28OlO Colima, Colima, México.
Tel. f3l2) 31 62Q QA e*L2O4OO,2O4Ol. http://www.ipecol.col.gob.mx/
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Dirección GENERAT

Tipo de
Dócum.nlo

CoNTRATO IPECOL/Oó/2O23

Sccción SCO4C ADIV\INISTRACION

5crie SFOT CONTRAIOS

Sub¡¿rie N/A
Asunlo CONTRATO. - ADQUISICIÓN DE MEDKAMENTOS

DESIERTOS CUADRO BASKO 2023

9 250 CARBOXIMETILCEL
ULO5A O.5MCNOML

Cada mL contiene:
Carboximetilcelulosa sódica O.5

mg
Com plejo ox¡cloro estabílizado

(Purite@)O.O5 mg
Vehículo cbp 1 mL

1 Caja,1 Frasco{s},1O
mL, $324.oo

'to 254 CARVEDILOL 25 MC Carvedilol25 mg Cajas con i4
tabletas $3r2.80

n 2A2 CILOSTAZOLIOO
MC

Cilostazol IOO mg Caja con 30
tabletas de'lOO mq $z+g.ao

12 385 DESLORATADINA
5MC

Desloratadina 5 mg 1 Caja 30
comprimidos $z+.eo

t3 416
DICLOFENACO'I5

M6

Diclofenaco resinato potásico
equivalente a 15 mg de

d iclofenaco potásico Vehícu lo,
c,b.p.l ml,

1 Caja,l Frasco
gotero,2o ml, $.i06.00

14 441
DlosMtNA450 MC
HESPERIDINA 50

MC

Cada TABLETA contiene:
Fracción flavonoica purifícada y
micronizada equivalente a 45O
mg de Diosmina y 5O mg de
Hesperidina Excipiente cbp 1

tableta

1 Caja,30 Tabletas,
5OO Miligramos $72.oo

'15 42
DIOSMINA45O MC
HESPERIDINA 50

MC

Cada TABLETA contiene:
Fracción flavonoica purificada y
micronizada equivalente a 45O
mg de Diosmina y 50 mg de
Hesperidina Excipiente cbp 1

tableta

1 Caja, 6O Tabletas,
5O0 Miligramos

16 465 DUTASTERIDA O,5
MC

Dutasterida O.5 mg 1 Caja,30 Cápsulas,
O.5 Miligramos ss\o

17 48.2 EPLERENONA 25
MC

Cada TABLETA contiene:
Eplerenona 25 mg

Exci oiente. c.b.o.'l ta bleta.

Cajas con'lO
tabletas $2s6.0\

l8 5to ETORICOXIB 90 MG
Cada TABLETA contiene:

Etoricoxib 9O mg Excipiente cbp
I Tableta

'I Caja,28
Comprimidos

recubiertos,90 mq
$r2B.CIo

'19 5ll ETORICOXIB 90 MG
Cada TABLETA contiene:

Etoricoxib 90 mg Excipiente cbp
I Tableta

1Ca1a,14
Comprimidos

recubiertos,9O mq
$128.00

20 512 ETORICOXIB 90 MG
Cada T,ABLETA contiene:

Etoricoxib 9O mg Excipiente cbp
'l Tableta

1 Caja,28 Tabletas,
9O Miligramos $'l28.oo

21 577
CABAPENTINA 600

MC

Cada TABLETA contiene:
Gabapentina 3OO mg

Excipiente, c-b.o. I tableta.

Cajas de cartón con
15 de 3OO mg, en

envase de burbuia.
$++.oo

e!_
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22 579 GEMCITABINE 'IGR Clorhidrato de gemcitabina
equivalente a de gemcitabina 1 g

Direrción GENERAL

Típo de
Documrnlo

CoNTRATO TPECOL/Oó/zO23

S¡cción SCO4C ADMINISTRACION

5crie SEOT CONTRATOS

5ubserie N/A
Asunlo CONTRATO. - ADAUISICION DE MEDICAMENTOS

DESIERTOS CUADRO BASKO 2023

Envase {caja) con
un frasco ámpula

con liofilizado.
$ees.oo

23 641 IBUPROFENO
Cada mL contiene: lbuprofeno

40 mg
Vehículo cbp i mL.

Caja con frasccl con
i5 mLy pipeta
dosificadora.

Tapa de seguridad a
prueba de niños,

Sabor fresa-
frambuesa.

$+s.zo

24 692
KETOROLACO

TROMETAMINA 5
MG

Solucion óftalmica 5 MC
'I Caja, 1 Frasco(s),5
ml, O.5 Porcentaje $.l5e.20

23 70.3 LACTULOSA 250 ML

Cada IOO mlde JAR,ABE
contienen:

Lactulosa 66.66 g Vehículo cbp
100 ml

'l Frasco(s),25O ml, $ag.eo

26 72A LEVOFLOXACINO.
500 Mc

Levofloxacino hemihidrato
equivalente a 5OO MC

1 Caja,7 Tabletas,
500 Miligramos $s¡.oo

77 73CI
LEVOFLOXACINO
TABLETA sOOMC

Levofl oxacino Hemih id rato
Eq u ivalente a Levofloxacino

1Caja, Envaseis) de
burbuja, T Tabletas,

5OO Miliqramos
$s¡.oo

28 747 LINEZOLID 2MC Cada 10O mL contiene: Linezolid
2OO mg Excipiente cbp 1OO mL

I Sobre con bolsa
de infusion,3OO ml,

2 mq/ml
$zzo.ao

29 TN LOSARTAN 50 MC Losartan 5O Mg
1 Caja,15

Comprimidos
recubiertos, \'\

30 772 LOSARTAN 50 MC Losartán potásico 50 mg
1 Caja,3O Tabletas

recubiertas,5O
Miliqramos N

3 773 LOSARTÁN 50 MC Losartan 5O mg
Caja, 3 Tiras de
aluminio, lO

Comprimidos
$zl.oo

32 809 METFORMINA'ICR Clorhidrato de Metformina 1 g
Caja con 30

ta bletas $]63.00

33 8]1
METFORMINA

5OOMG
Clorhidrato de Metformina 5OO
mg Excipiente, c.b.p. I tableta I Caja, 30 Tabletas $'l67.oo

34 Bt5 METFORMINA
85OMC

Clorhidrato de Metformina 85O
mg Excipiente, c.b.p. I tableta 1 Caja, 3O Tabletas $3e.oo

35 a42 MINERALES;
VITAMINAS

Cada COM PRIMIDO contiene:
Retinol (Vitamina A) 3600 Ul

Tiamina {Vitamina Bl)'1.6O mg
Riboflavina (Vitamina BZ) l.8O

mg Piridoxina fVitamina 86)2.60
m g Cianocobala mina (VÍtamina

1 Caja,30
Comprimidos, $lao.oo

b
t'2023,11ño de la Conmemoración del 5OO Aniversario

de la Fundación de la Villa de Colima"
3er Anillo Pe¡iférico S/N
Colonia El Diezmo. C.P.2BOlo Colima, Colima, México.
Tel. (3]2) 31 6 20 O0 ext.2O4O0,2O4Ol. http://wwr¡¿,ipecol.col.sob.mx/
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Bl2) 4.0O mcg Acido Ascórbico
{Vitamina C)lOO.O mg

Colecalciferol (Vitamina D3) 5OO
Ul Tocofersolán (Vitamina
E) l5.OO mg Pantotenato

Cálcico IO.OO mg Biotína 20O.OO
mcg Nicotinamida 19.00 mg

Ácido Fólico 80O.OO mcg
Calcio 125.00 mg Hierro 60.00

mg Magnesio IOO.OO mg
Manganeso 1.OO mg Cobre l.0O
mg Zinc 7.50 mg Fósforo l25.OO

m iente c I com mido

2O23,Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
de la Fundación de la Villa de Colima"

3er Anillo Perifé¡ico S/N
Colonia El Diezmo. C.P.2Bolo Colima, Colima, México.
Tel. (312) 31 6 20 O0 exr.,2O4OO,2O4Ol. http://www.ipecol,col.gob.my./
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Subcerie N/A
Asunlo CONTRATO.. ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS

DESIERTOS CUADRO BASKO 2023

$r
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36 443 MINERALES;
VITAMINAS

Cada CAPSULA contiene:
Ascorbato de calcío (equivalente

a 25O.OOO mg de vitamina
C) 3O2.75O mg Betacaroteno al

3O% {equivalente a 5,OOO.O0O U.l.
de vitamina A) 1O.000 mg
Acetato de dl alfatocoferol

(equivalente a 2O0.OOO U.l. de
vitamina E)200.000 mg Sulfato
de manganeso monohidratado

(equivalente a 1.5 mg de
manganeso) 4.615 mg Sulfato de

cobre ll pentahídratado
(equivalentealmgde

cobre) 3.928 mg Óxido de zincn
(equivalente a 7.5 mg de
zinc) 9.336 mg Levadura

enriquecida en selen¡o al 2%
(equivalente a o.ol5 mg de

selenio) 7.5O0 m g Excipiente,
c.b.p. I cápsula.

i Caja,3O Cápsulas,

37 É,62
NAFAZOINA

SOLUCION lMC¡ML

Cada mL de SOLUCION
contiene:

Clorhidrato de nafazolina 1.O mg
Vehículo cbp I mL

Caja,1 Frasco
atomizador, 15 ml, I

mg/ml
$26.28

38 918
OMEPRAZOL 40

MC AMPULA

El frasco ámpula con liofilizado
contiene:

Omeprazol sódico equivalente a
40 mg

de omeprazol

Caja con I frasco
ámpula con polvo

liofilizado
979,2o

39 9]9
OMEPRAZOL

CAPASULAS 2OMC

Cada CÁPSULA contiene:
Omeprazol 20 rng Excipiente

cbp 1 cápsula

1 Caja dual,14
Cápsulas, $]3.28

\
40 927

OXALIPLATINO lOO
MG SOL INY'IOOMC

20 ML

Oxaliplatino 1O0 mg Vehículo
cbp 2O ml

I Caja,'l Frasco{s)
árnpula,20 ml, $i,fgsz
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't2O23, Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
de la Fundación de la Villa de Colima"

3er Anillo Periférico 5/N
Colonia El Diezmo. c"p.2BOIO Colima, Colima, México.
Tel. (3]2) 31 6 20 OO ext.2o40o,2O4Ol. http://wwvu,ipecol.col.gob.mx/

PARACETAMOL
325MC/TRAMADOL

37,5MC

Pa racetamol 325mgl T ramadol
37.5m9. Excipiente csp'l tableta

Caja con 2O
tabletas $3s.40 ':::
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Sotrión SCO4C ADMINISTRACION

9cric SEOT CONTRATOS

5ub¡eúe N/A
A¡unlo CONTRATO.. ADAUISICION DE MEDICAAAENTOS

DESIERTOS CUADRO BASrcO 2023

42 968 PAROXETINA Clorhidrato de paroxetina
equivalente a 20 mq

i Caja,lOTabletas,
20 mq $2o.oo

43 969
PAROXETINA 20

MG

Cada TABLET,A contiene:
Clorhidrato de Paroxetina

hemihidratada equivalente a 20
mg de Paroxetina

Excipiente cbp'l tableta

1 Caja, 2O Tabletas $20.o0

44 1023
PROPANOLOL

TABLETAS 4OMG

Cada TABLETA contiene:
Clorhidrato de propranolol 40

mg
Excipiente, c.b.p. I tableta.

1 Caja, 3O Tabletas $22.5O

45 to35 RASAGILINA'IMG
Mesilato de Rasagilina

equivalente a 1 mg de Rasagilina
Excipiente cbp'l tableta

1 Caja,30 Tabletas, $e+o.oo

46 1050
ROSUVASTATIN IO

MC

Rosuvastatina cálcica
equivalente a de rosuvastatina
lO mq Excipiente. cbo I tableta

'l Caja , 30 Tabletas $'le3.oo

47 'to51 ROSUVASTATIN 20
MG

Rosuvastatina cálcica
equivalente a de rosuvastatina
20 mq Excip¡ente, cbo I tableta

1 Caja , 3O Tabletas $340.OO

48 ro52 ROSUVASTATINAlO
MG

Rosuvastatina cálcica
equivalente a 10 mg de

rosuvastatina

Envase con 3O
tabletas. $193.00

49 1055
ROTICOTINA

PARCHE 4.5MG

Parche transdérmico 2 mg/24 h
Cada parche de 1O cm2 contiene
Rotigotina 4.5 mg Excipientes,

c.b.p. parche Cada parche líbera
2 mq de rotiqotina cada 24 horas

'l Caja,28 Parche
transdérmico,2 mg

({
$\oo

50 1056 ROTICOTINA
PARCHE gMC

Parche transdérmico 4 mgl24 h
Cada parche de lO cm2 contiene

Rotigotina 9 mg Excipientes,
c.b.p. parche Cada parche libera

2 mq de rotiqotina cada24horas

1Caja,28 Parche
transdérmico,4 mg 1*\$1,

5t 'l099
TAMSULOSINA
CLORHIDRATO
DOSIS: O.4 MC

Clorhidrato de Tamsulosina O.4
mg 1 Caja,30 Cápsulas $44.sa

52 1124 TtoTROpto
Bromuro de Tiotropio

monohidratado equivalente a
Q.226 mg de Tiotropio

I Caja, I Cartucho
con dispositivo,4
mL.Q.226 mq/ml

$528.14

53 I33 TOLTERODINA2
MG

Cada TABLETA contiene:
L-tartrato de tolterodina 1 o 2 mg

Excipiente, c.b.p.'l tableta.

Caja con 14 tabletas
de 2 mg en envase

de burbuja
{aluminio/PVC/PVD

C)y/o frasco de
polietileno de alta
densidad blanco

$¿o.oo

\
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in:;titr¡to cie F-'ensiones de ias
li¡:rvidc¡¡"*s [:ú tr i i c;or; c]el
L-stncic¡ cl* Cr:Iim¿

Ér 20.)

Leido que fue el presente anexo por las partes. sabedoras de su contenido, fir
por duplicado el2l (veintiuno) de marzo dc 2O23 (dos mil velntltrés|.

I-AS PARTES

,¡EL INSTITUTO'

ING. H MONTES
DIRE

PENSION
R CENERAL DEL INSTITUTO DE

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
ESTADO DE COLIMA

JOSE SOSA MENA
Apo RADO CEN ERAL PARA ASUNTOS

]UDIC PLEITOS Y COBRANZAS, ASUNTOS
LABORALES YACTOS DE ADMINISTRACIÓN DE

DISTRIBUIDONA DE FARMACOS Y
FRAGANCIAS, SOCIEDAD ANóNIMA DE

CAPITAL VARIABLEN

TESTIGOS

c.P. Anguiano Dra. Rocfo Gutiérrez ZataEoza Licde.

Méd¡coi
Servicio¡
IPECOL

"2o.23., Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
de la Fundación de la Villa de Collma"

3er A¡illo Perlférico 5/N
Cofonia El Díezmo. C.P.2801O Colima, Colima, Méx¡co.
Tel. (312| 3i 6 20 OO ext.2MAO,2O4A1. http:/¡taaarv.ipecol.col.gob.mx/

Manzo Sánchez
AdministratÍva

del IPECOL

Dirarclón GENERAT

Tipo de
Dorumrnlo

€oNTRATO TPECOL/Oó/2023

3¡cclón SCO4C ADMINISTRACION

Scric SEOT CONTRATOS

5sb.cl¡c N,/A
A¡unlo CONTRATO.. ADQU¡SICION DE MEDCAMENTOS

DESIERTOS CUADRO BASKO 2023

't'138
TRAMADOL37.5 MG

Y325 MG
PARACETAMCIL

Tabletas Clorhidrato de tramadol
37.5oo mg / Paracetamol

325.O0o mg

Caja de cartón con
28 tabletas en

envase burbuja e
instructivo anexo

$35.O+

't140 TRAMADOL;
PARACETAMOL

Cada TABLETA contiene:
Paracetamol CD 90 equivalente

a 325 mg de Paracetamol
Clorhidrato de Tramadol 37.5 mg

Excipiente cbp I tableta

1 Caja,20 Tabletas, $sz.oo

comun

"EL


